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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 

Re^’^P Victoril Su Alte» 
R«1 =1 Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
tin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 agosto 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Mimsterio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN 
^úm. I.470.

limo. Sr : Por haber cumplido la edad reda- 
mentaria el día 20 de los corrientes, y de confor
midad con lo establecido en el artículo 49 del Es
tatuto de Clases pasivas del Estado de 22 de 
octubre de I92Í),

e! Rey (q. 1). g.) ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasificación 

corresponda, a D. Elias García Martínez, Pro- 
tesor auxiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
ae Zaragoza. "

■*^L Real orden lo digo a V. I. para su cono- 
‘-"''lento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 

años. Madrid, 24 de julio de I930.—Tormo. 
- eñor Director general de Bellas Artes .

(“Gaceta” 29 julio I930).

^ECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DIEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Subsecretaría.

Rectificación.
Habiéndose observado en el Real decreto nú

mero l.ylg, creando el “Carnet Oficial de Identi
dad ', errores de copia en los artículos 4.0 y 7.0, 
se reproducen a continuación, debidamente rec- 
tificadgeT

Articulo 4.0 La obtención del carnet es obli
gatoria para todo el que tenga la condición de 
elector, pudiendo serle exigida la presentación, 
de carnet para justificar su personalidad.

En atención a la urgencia con que han de efec- 
as Pr,nreras elecciones generales y a las 

(h'ilealtades que esa urgencia supone para la 
con lección y expendición del carnet, la obliga- 
tuiiedad del mismo sólo alcanzará para esas elec
ciones a las capitales de provincia y Ayunta
mientos de Cartagena, Ferrol. Gijón y Jerez de 
la Frontera..

, J,ara todos los demás españoles mayores de 
catorce años será voluntaria la obtención del 
cainet, pero su presentación se considerará pre
cisa en todo acto oficial en que las Autoridades 
y uncionarios públicos exijan, identificación de 
peí sonahdad para la que no baste la cédula per
sonal. 1

Metilo 7.0 El Servicio general de Estadís
tica, dependiente del Ministerio de Trabajo y
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Previsión, será el organismo oficial encargado 
de la dirección y ejecución del servicio relaciona
do con la implantación, expendición y autoriza
ción del carnet de identidad, debiendo proponer 
dicho Ministerio las bases y condiciones a que 
ha de sujetarse el concurso que se abra para la 
adjudicación de los trabajos materiales de im
presión y confección del carnet.”

Madrid, 24 de julio de I930. El Oficial mayor, 
Arturo Lope.

(“Gaceta” 25 julio I930).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Montes, Pesca y Caza.
Personal.

Resultando vacante una plaza de Ayudante de 
Montes temporero, agregado al Distrio Forestal 
de Toledo, según la autorización cencedida por 
Real orden de 12 de mayo último,

Esta Dirección general ha tenido a bien anun
ciar su provisión por concurso entre los Ayu
dantes de Montes en expectación de ingreso'.

La plaza se cubrirá con el más antiguo de los 
solicitantes, según el Escalafón, y el nombrado 
iserá retribuido con la gratificación de 3.500 pe
setas, que percibirá con cargo al capítulo adicio
nal 1.°. artículo 3.0 del presupuesto vigente de 
este Ministerio, siendo incompatible este destilo 
con cualquiera otro que en forma alguna lleve 
consigo retribución que haya de satisfacerse con 
cargo a los créditos de los servicios de Montes 
de este Ministerio. .

Los concursantes dirigirán sus instancias a 
esta Dirección general, en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la “Gaceta de Madrid”, y en las 
¡mencionadas instancias harán declaración jurada 
de no estar en posesión de ningún otro destino 
que en ninguna 'forma lleve consigo retribución 
que haya de satisfacerse con cargo a los créditos 
de los servicios de Montes de este Ministerio.

En el plazo antes fijado se contarán como úti
les los días festivos. '

Madrid. 22 de julio de I930.—El Director ge
neral. r--sé de Luna.

(“Gaceta” 3I julio I930).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En la Audiencia provincial de Ciudad Real se 

halla vacante, por pase a otro destino de D. Ma
nuel Maycas y de Meer, la plaza de Secretario 
de la misma, que debe proveerse por concurso 
-entre Vicesecretarios en propiedad que la solici
ten. de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 2.0 del Real decreto de 29 de mayo de 
I922, en relación con el 52 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus ins
tancias. informadas y documentadas, al Presi
dente de la Audiencia de Ciudad Real, dentro 
del plazo de quince dias naturales, a contar desde 

el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 30 de julio de I930.—El Subsecretario, 
Antonio Tabeada.

(“Gaceta” 3I julio I930). '

En el Juzgado de primera instancia e instruc
ción del distrito del Este, de Santander, se halla 
vacante, por excedencia de D. Leoncio Santos 
Ruano, la plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación, conforme a lo preve
nido en el artículo l.° del Real decreto de 29 de 
julio de I9I5.

, Los aspirantes dirigirán sus instancias al Pre
sidente de la Audiencia territorial de Burgos, pof 
conducto del Juez d'el partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de quince días na
turales, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Mhdrid”-.

Madrid. 30 de julio de I930.—El Subsecretario, 
Antonio Taboada.

(“Gaceta” 3I julio I930).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Se hallan vacantes en los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Lugo, Calatayud, Tor- ■ 
tosa y Zafra, las plazas de Profesores de la asig' 
natura de Lengua francesa que ha de proveerse 
por concurso de traslación, conforme a lo dis' 
puesto en el Real decreto de 30 de abril de 19^ 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos c 
Profesores de Institutos nacionales que des
empeñen o hayan desempeñado asignatura ig1^1 
a la vacante y Auxiliares de 'la misma Secció’1' 
que reúnan las condiciones fijadas en el Real de
creto de 26 de agosto de I9I0.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes aco^' 
pañadas de las hojas de servicios a este Minist®* 
rio, por conducto y con informe del Jefe del E5' 
tablecimiento donde sirvan, precisamente dentf0 
del plazo improrrogable de veinte días para 
que tengan su destino en la Península o Baleare-1” 
y quince días más para los que le tengan en Ca
narias, a contar desde la publicación de est® 
anuncio en la“Gaceta de Madrid” ; bien 
dido que las instancias, documentadas, han “ 
tener entrada ¡en el Registro del Centro donc‘e 
sirva el solicitante.

Este anuncio se publicará en los “Boletii’^ 
Oficiales” de las provincias, y por medid 
edictos en todos los Establecimentos públicos d 
Enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
que las Autoridades respectivas dispongan 
así se verifique, isin más aviso que el pre^0: ' 

Madrid, 21 de julio de I930.—El SubsecretarlP' 
G. Mórente.

(“Gaceta” 29 julio 1930)-
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Núm. 2.862.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
f  

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de riego con emulsión asfáltica de la carretera 
de 2.° orden de Daroca a Calatayud, kilómetros 
32 al 35, la Sociedad de Pavimentos Asfálticos, 
a quien se adjudicó la contrata por esta Jefatu
ra en 2 de julio de 1929, y a los efectos de la de
volución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia, de con
formidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Ga
ceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefa tura de Obras públicas de la provincia, cer
tificación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras, entendiéndose que 
no hay reclamación alguna si no se reciben cer
tificaciones.

Zaragoza, 2 de agosto de 1930.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro- 
ymcia, presenten en la secretaría del Ayunta-

respectivo declaración jurada de todas las 
utilidadesi que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ii 
contra la totalidad del reparto.

Número 2.829 Fabara

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
• P^azos y a l°s efectos reglamentarios, 
^e hallan expuestos al público, en la secretaría 
fie cada Ayuntamiento de los que a continuación 
3e mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos lai 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Terror
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deu

dores y acreedores.
Puendeluna

Cuentas municipales.
Torrecilla de Valmadrid
Padrón de Cédulas personales.
Sierra de Luna

Anteproyecto de presupuesto
María de Huerva

Proyecto de presupuesto.
Número 2.810 Paracuellos de la Ribera 

Gallur
Repartimiento general.

Número 2.829 Fabara
Codo
Mesones de Isuela
Uncastillo

Repartimiento de plagas del campo.
Número 2.830 Sádaba

— 2.839 Biota
Abanto
Atea
Cubel
Daroca
Fuendejalón
Maleján
Torrecilla de Valmadrid 
Torra Iba de los Frailes 
Villadoz
Trasobares
Gallur
Anento •
Puendeluna 
talamantes 
Erla
Langa del Castillo
Pozuelo de Aragón

Reparto de inquilinato.
Paracuellos de la Ribera

Expedientes de habilitación de créditos. •
Número 2.817 Tarazona
Expedientes de transferencias de créditos.

Torrecilla de Valmadrid

El Burgo de Ebro.
Para su provisión en propiedad, se anun

cian de nuevo las vacantes de Inspector de car
nes e Higiene y Sanidad pecuarias de este pue
blo, por fallecimiento de quien las desempeña
ba, con las dotaciones anuales de seiscientas 
pesetas cada una, mas las igualas de sobre dos
cientas caballerías y su herraje.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, a 
esta Alcaldía, por término de treinta días.

El Burgo de Ebro, 3 de agosto de 1930.—El 
Alcalde, Felipe Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha 

promovido expediente por Manuel Camas Gon- 
zalvo, para justificar, con arreglo a la ley Hipo
tecaria, e inscribir a su nombre en el Registro 
de la Propiedad, el dominio que alega tener 
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sobre una casa, sita en esta ciudad y su calle 
de los Pascuales, señalada hoy con el número 
nueve, y antes el cinco, adquirida por compra 
a los cónyuges Antonio Peralta Cueva y Ursula 
Guíu Garcés y qne consta amillarada a nombre 
de Quiteria Ubeda Conde, que según el Regis
tro es titular de varias porciones de la expre
sada finca, habiendo pertenecido otras a Am
brosia María y Manuel Soler Conde, Mateo Soler 
y Eusebia Ubeda Conde. En su virtud, se cita 
a dichas personas, y, caso de haber fallecido, a 
sus causahabientes; y se convoca a las demás ig
noradas a quienes puedan perjudicar la inscrip
ción de dominio que se pretende, para que 
dentro del término de ciento ochenta días, con
tados desde la primera inserción de este edicto, 
que tuvo lugar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, correspondiente al treinta y uno de 
mayo último, comparezcan a reclamar en forma 
su derecho; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Caspe, a veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta.—Juan Llidó - El Secreta- 
tario judicial, Juan Almudí.

Núm. 2.858.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en la causa núm. 320 del corriente año, 
sobre quiebra fraudulenta de D.a Valentina 
Jasso Sorrosal, viuda de Lamana, fábrica de 
ebanistería, de esta ciudad, ha acordado citar 
por la presente a los acreedores, que después 
se dirán, cuyos domicilios se ignoran, a fin;de 
que comparezcan ante este Juzgado, sito calle 
Democracia, núm. 64 duplicado, dentro del tér
mino de ocho días, con objeto de recibirles de
claración y ofrecerles el procedimiento, cuyo 
ofrecimiento, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se les hace por medio de la presente; aperci
biéndoles, si no comparecen, de pararles el 
perjuicio que haya lugar. -

Acreedores que se citan.
Antonio Alquézar, Barrio Verde, 8.
Representante Industrial Resinera, San Mi

guel, 12.
Salvador Raus, Paseo Plátanos, letra F. 
Faustino Callano, Méndez Núñez, 31.
Fernando López, plaza San Carlos, 3. 
Jesús Pueyatos, Prudencio, 28.
Todos figuran como vecinos de esta ciudad. 
Representante de Productos Químicos, Sit- 

ges.
Zaragoza, uno de agosto de mil novecientos 

treinta.— El Secretario, P. H., Ildefonso Fer
nández.

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de prime

ra instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que pa

ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado a instancia

de D. Luis Soláns Alamán, contra D. CayetaW 
Minuesa, se saca a la venta en pública subasta 
)or segunda vez, término de veinte días y c o p 
a rebaja del veinticinco por ciento, la finca qu® 
ué embargada en dicho procedimiento y que8 

continuación se expresa con su tasación. I
«Casa, sita en la calle Mayor de Nuez de Ebro 

señalada con el número ocho; consta de dos 
pisos con el firme, tiene corral y cuadra y
una extensión superficial de doscientos veintí° 
cho metros, y linda por la derecha entran^ 
con la de Ramón García, izquierda con la 
Federico Almorín y por Ja espalda con el cami'

, ajadera. Tasada en quince mil peseta 
(15.000).»

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, y simultáneamente en el 
de igual clase de Pina d® Ebro, el día primer0 
de septiembre próximo, y hora de las diez de 
su mañana; haciéndose las mismas adverten
cias y bajo iguales condiciones que en el edict° 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
vincia, número ciento cuarenta, correspondien
te al día trece de junio último, anunciando pr* 
mera subasta de dicha finca, se hacían conste1,1 
excepto la condición dicha de ser esta segund8 
con la rebaja del veinticinco por ciento.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de julio d° 
mil novecientos treinta.—A. de Castro.—El 
cretario, Santiago Calvo.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito d^1 
1 dar de Zaragoza, en providencia de esta 
dictada en sumario número 308 de 1930, sobr5 
corrupción de menores, ha acordado se cit0 8 
1 io  Ortín, cuyo actual domicilio y paradero 
ignor an, que durante los meses de enero y 
brero estuvo de cebadero en la posada del P1' 
lar de esta ciudad, para que dentro del térmí0? 
de ocho días comparezca ante este Juzgado,f 
to Democracia, 64 duplicado, con objeto de , 
clarar como testigo en aquella causa, con ap0r¡ 
cibimiento que de no verificarlo le parará 01 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 81 de julio de 1930.—El Secretar’0' 
P. H., Ildefonso Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2,863.
Depósito de Caballos Sementales de la 5.a Z008 

Pecuaria.
Venta de sementales de desecho.

Tendrá lugar ésta, de cinco caballos, el 
12 del actual, a las 10 horas, en los lócale0 0 
este Depósito (Asalto, núm. 9), siendo de c’!01’ 
ta de los rematantes el pago de este anunci0, 

Zaragoza, 2 de agosto de 1930.—El CoiU^ 
dante Mayor, José Martínez de Baños.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

dc ación de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sani-

MUNICIPIOS q u e  in t e g r a n  e l  pa r t id o  

_ _PA RINDO JUDICIAL

ATECA
Ateca .........

Número
(le plazas

Categoría 
que 

se le asígn

Número 
de 

i hflbitantes

■ ■ ■
Recorrido j

en municipal OBSERVACIONES 
kilómet ros
___  Péselos

I 1 No se modifica.
No se modifica.

No se modifica.

2
1
1
1
1
2
1
1
1
1

2.a
4.a
3.a
4.a
4.a
4.a
3.a
5.a
5.a
5.a

A Iconchel (Torrehermosa)
-Mhama de Aragón (Contamina) .... 
Amñon .....
A randa de Moficayo
A riza ..... No se modifica.
Bijuesca (Berdejo, Torrelapaja) .. 
Bordalba .......
Bubierca .... No se modifica.
Campillo .....

2.

2.001:

No se modifica. 
No se modifica. 
No se modifica. 
No se modifica. 
No se modifica.

No se modifica.
' No se modifica.

15.001 No se modifica. 
No se modifica. 
No se modifica.

9
No se modifica. 
No se modifica. 
No se modifica. 
No se modifica. 
No se modifica.

9 

■

15.001 X"

No se modifica. 
No st modifica.

No st modifica.। । 1 No se modifica.
No si modifica.

1 1 

■
15.200 No se modifica.
15.200 No se modifica.

9
| No se modifica.

Carenas .....
CastejÓn de las Armas ................
C ervera de la Cañada ...

1 5 .a
1 5.a
1 5j<
2 4.a
। ' 3.a
1 | 5.a
1 4.a
1 5.»
1 5.a
1 5.a
1 3.a
1 4.a
1 4.a
1 3.a
1 4.a
1 ' 3.a
2 4.a

2 2.n
1 ¡ 5/'
2 I 3.n

1 4.a
2 । 4.0
1 3."
1
1 4."

1

3 2.-"
2 1 4. “

1 "
1 ¡ 4/'

1 3."
1 1 3.“ I

Celina ........
( lares (Malanquilla) ..
Embidi de Arréa .
Ibdes ............
G$doj os .....
Jaraba ...........
Mionreal de Ariza .
Monterde (Cimballa) ....................
Moros ....
Nuóvalos .....
Sisamón (Cabolafuente) ............  
i orrijo de la Cañada ..................................
Villalengua .

Villarroya de la Sierra ........................... 

b e l o h it e

Beldiite ................................
Ahnonacid de la Cuba ....................
Azuma ............................
Codo .....................................
1 vecera ..........................
^'•ux (légala y Samper del Salz) .......
Moyuela (Plenas, Moneva) .................. 1
•Aiebla de Albortón (Valmadrid) ........... 1

'llar de los Navarros (Nogueras, Santa
Cruz de Nogueras) (Teruel) ............... |

BORJA

Buste, Albeta y Maleján) ...

¿°quiñeni ......... .................
Bulbuenitc .................................................. 1

^bel (Talamantes) ................................
Icena (Purujosa) ................................... ¡
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Número 
de plazas

Categoría 
que 

e le asigna

Número 
de 

habitantes

Recorrido 
en 

kilómetros

Pre
supuesto 
municipal

Pesetas

OBSERVACIONES

Fréscano (Agón, Bisimbre) ..................... 1 3.a No se modifica.
Fuendejalón ............................................... 1 4.a No se modifica.
Gallar ......................................................... 2 3.a 3.500 00.000 No se modifica- :
Luceni ........................................................ 1 4.a 15.001
Magallón .... ............................................... 2 3.a
Mallén ........................................................ 2 3.a 3.000 No se modifica- i
Novillas ..................................................... 1 5.a 15.001 No se modifica- .
Pozuelo (El) ............................................... 1 5.” No se modifica-
Tabuenca .................................................... 1 4.a 15.001
Bureta (Alberite de San Juan) ............... 1 5.a 15.001

CALATAYUD
Calatavud ................................................... 4 1 .n 15.001
Alarba (Castejón de Alarba) ................... 1 1 4.a No se modifica-
Vrándiga ....................................................

Belmonte de Calatavud (Sediles. Torres,
l 4.a 15.001 No se modifica-

Villalba) ................................................. 1 3.= 11
Brea ............................................................ 1 4.a No se modifica-
l'rasno (El) ................................................ 1 4.a No se modifica-
1 llueca (Gotor) ........................................... 1 3." 15.001 No se modifica-.
]arque (Oseja) ......................................... 1 3.a No se modifica-
Mialuenda (Vetilla de Jiloca) ................... 1 3.»

11
No se modifica-

Mara (Ruesca,. Orera) ............................. 1 3.a
No se modific3-Mesones de Isuela (Nigüella) ............... 1 4.a

M orata de Jiloca ....................................... 1 • 4.a No se modifica-
Mores (Purroy) ........................................ 1 3.a 9
Munébrega (La Viñuela v Valtorres) ... 1 3.a 11

No se modific3.Olvés ......................................................... 1 5.a
Paracuellos de Jiloca ...............................
Paracuellos de la Ribera (Embid de la

1 4.a 15.001 No se modificó

No se modificRibera) .............................:..................... 1 4.a
Santa ('ruz de Grio (Inogés) ................... 1 3.a 9 No se modifi^'
Saviñán ...................................................... 1 4.a •
Sestrica (Viver de la Sierra) ............... 1 3.» 9

No se modificíb1 4.a 9
Ticrga ........................................................ 1

1
5.a
4.a 15.001

No se moclifi1'1' 
No se modlfi1''1.

Torralba de Ribota ....'............................. 1 5.a
No se niodifi^.'1 5.a

CARIÑENA
( ariñena .....................................................
Aguaron .....................................................
Aguilón ......................................................
Codos ...................................■.....................
Cost^enda ...................................................
Encinacorba ................. :.......... i................

I ?

1

3." 
i a
4.a
4.a
4.a
4.a

5.001

11

15.001
No se nio'l;1.'^ 
No se modifi 
No se modifi^' 
No se modifi^ 
No se modij1; 
No se modih^ 
No se modifi1'Herrera de los Navarros (y Lues'nia) ...

Longares ........ ...........................................
1
1

2.a
4.a 15.001

Muel-Mozota .. ............. ....................... 1 4.a
NuevaMezalodia-Jardín ...................................... 1 4.a 11Pañiza-Aladrén-Jaulín ............................. 1

1
2.a
5.a 16.001 No se modifi^, 

No se mod,n íVillanueva. de Huerva-Fuendetodos ....... 1 3.a 9

CASPE
( asr>e . .... .... ........................................ 4 2.a Q.202 No se niod*L, 

No se mod! 
No se mo'fi 
No se niod1

Cinco-Olivas,' Alborge y Alforque ....... 1
1

3.a
4.a

Escatrón .................................................... 1 3.a
Fabara ..... i................................................ 1 3,” 1
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í^M tmllt trlMwtre 11 emeetre M R II *
fcttnuderei ■ 11'51 " «I ■ M •

Lm ewMripeton*, enye pego ee adelantado, ee i» 
IMtarie en la SuMireedón del Hoepicio Provincial, 
rita M dicho EaUblecimiento, Pignatelli, núm. Wi 
lauda deberá dirigirle toda la eorreepondeneia admi- 
aiBtratira referente a| Boleiiw.

Lea de fuera podrán hacerae remitiendo el importe 
wr Oiré poetal e Letra de fácil cobre.

Mnten<*n T*loree deberán Ir eertil. 
eadaa y dirigidaa a nombre del citado Snbdireetar. 

Lee núaeeroe que m reclamen deepuée de traneeu- 
e1,,atro deede eu pubUcadón, eólo m eer-

T“te' • een a 55 eéntimee lee Ul ale earrianta y e II lee de anterior*.

KKKXoii ixti Ajnmcioa

Loe uundM ebligedo# e| pego eólo * iwertsr» 
previo abone e cuando haya pereona en la wpital qul 
reeponda da dete.

Lea ineerdeneo ee aolieiUrán del Exeme. Sr. OeO** 
“dor, por ^do; exceptnándoee, eegún eetá preve 
nido, lae del Exemo. Sr. Capitán general de la Eegiéa. 
- A todo recibo do anuncio acompalará un ejemplos 
leí Bohtl» r*peotive como comprobante, donde V 
pago loe demáa qne * pidan.

Tampoco tienen derecho máe qne e un eo|e ojee* 
'ÍS f*.M •oUolt«r4 «n el oído de remidón dd 
original, |* Centroe eldalw.

B ItietM» OfMel ee hala da vente en |e Ino 
órente dd eoeplale.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Peninenla, tala* adyao, atua, Canaria* y te- 
Htlterlo* de Africa «ujetoB a la legielaoión peninenlar, a lo* veinte días 
alvñ) p,omnleaoión' 11 •n ellM n0 •• dispusiese otra cosa. (Código

..íiLn!lP^^l.OneB del G°bierno son obligatorias para la capital de 
!KrÍKnná? "5 paPhoan ofioialmente en ella, y desde cuatro 
d?íoviembrePdé 1887) emá8 paebl°8 de lx mien:,x Provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcalde* y Secretario* reoiban eete 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eneldtlede 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ''ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de .jste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

■ PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias c Infantes y demas 
personas de la Augusta Real Familia, continúar 
lin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 agosto 1930a

 SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.875.

60B1EM0 CIVIL OE La TOOTIÍCU DE ZABADOEA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla 
mentó de Epizootias, se declara la enfermedad 
mal rojo, en el ganado de cerda, en el -término 
municipal de Embid de Ariza; debiendo, por 
tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones 
teglamentarias, tanto en las circunstancias ac
tuales que a continuación se expresan, cuanto en 
las que las Autoridades señalen sucesivamente 
a medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
•ospeoción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los anímales enfermos: 
Los lugares denominados «Barrio Somero», 
*Bajero», «Torrecillas» y <Eras», donde están 

enclavadas las zahúrdas, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue 
y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja do an
chura suficiente, donde no tendrán acceso los 
animales enfermos, ni los los sanos receptibles 
a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: 
Las señaladas en los artículos 252 al 257 del 
reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 2 de agosto de 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2.873.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

í ección de Vías y Obras.
En virtud de lo dispuesto en la Cláusula 5.a, 

de las condiciones particulares y económicas 
determinadas para realizar las obras del pro
yecto de reparación de la carretera provincial 
de Borja a la estación de Cortes, se hace pú
blico, para general conocimiento, que la co
misión provincial, en sesión celebrada el día 2 
del actual, acordó adjudicar definitivamente los 
referidos trabajos a D. Florencio Valiente Soler, 
por la cantidad de 87.000 pesetas, por haber 
resultado la oferta más beneficiosa para esta 
Corporación provincial, en la subasta celebrada 
el día 21 de julio último; procediendo empezar 
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la ejecución del proyecto dentro de ¡os quince 
días, a contar desde la fecha do la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de la ad
judicación definitiva, y deberá quedar termi
nado dentro del plazo de un año, que se con
tará desde el día mismo que comiencen las 
obras.

Zaragoza, 4 de agosto de 1930.—El Presiden
te, Francisco Blesa.

Nú IB. 2.866.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el p*ecio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia c ív l  
durante el mes de julio en la forma siguiente:

. ’ Pesetas.

Ración de pan . ., .. .............. ■ 0‘45
Idem de cebada . ...................... 1*80
Idem de paja ........................... 0'40
Litro de aceite........................ 1'65
Idem de petróleo . ... ............ 1
Idem de vino............................ 0*44
Kilogramo de carne.................. 3'72
Idem de carbón................ . 0*26
Idem de leña  ........................ 0*09

A los precios referidos presentarán los /iyunlauHen 
los para su liquidación y abono,’en la GomisiXriu de Gue 
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para eoitar expire el plaso te^al 
que conceden las disposiciones uigent'S para la reclama 
ción de estos devengos.

Zaragoza, a diez y nueve de julio do mil iiQvecienlos 
treinta.—El Presidente, Francisco Blesa.—Por acuerdo 
de la Comisión: El Secretario, Emilio Falcó.—El Jefe ad
ministrativo, Eduardo de Luengo, rubricados.

SECCIÓN CUARTA

TeBOieña-Contoiiria de Hacienda de la provincia de Zaragogat

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que, le confiere el atículo 33, apartado 
2.°, del Estatuto de Recaudación vigente, ha te
nido a bien nombrar Recaudador auxiliar para 
el cobro de contribuciones en la 2.a zona de 
Daroca, a D. Evaristo Moreno Gómez.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general. •

Zaragoza, 29 de julio do 1930. — El Tesorero 
de Hacienda, M. López.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA (¡OBERNACIOÑ

RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado algunos errores de copia c* 
la inserción del Reglamento por que ha de regirse e 
personal de la Dirección genera] de Sanidad, aparc' 
cido en la “Gaceta de Madrid” correspondiente ,*11 
día 1.3 del presente mes, se reproducen a continuaciO'1 
■los artículos en que aquéllos se manifiestan:

Articulo 5.° Para la provisión de los cargos 0 
destinos vacantes o que en lo sucesivo vaqueo, 
considerará dividido el -Cuerpo de Sanidad Nació"11 
en los siguientes grupos:

a) Grupo inspector, que comprende:
1 ." Inspecciones provinciales y regionales de S1’ 

ni dad. 13
2 .° Direcciones y Subdirecciones de Sanidad (*e 

puertos y fronteras.
b) Grupo de laboratorios, integrado jx>r:
1? Instituto Nacional de Higiene de Alf°ir 

so XIII.
2? Plazas de laboratorio de todas las Instituc’^ 

nes sanitarias dependientes de la Dirección gene1"8 
de Sanidad.

c) Grupo clínico, que consta de:
l.° I lospital del Rey. de Ohamartin de la Rosa.
2 ." Sanatorios, Dispensarios y Enfermerías 

tuberculosos, dependientes elle la Dirección genef31 
de Sanidad.

3 .° Preventorios, Sanatorios dependientes de 1,1 
Dirección general de Sanidad y Hos¡pitales para 1’1' 
ños y Escuela de Puericultura.

d) Plazas de especialización.
Artículo 52. En lo sucesivo, el personal subaD'" 

no con el carácter de jornalero, que no esté comp^1.1,’ 
dido en el Real decreto-ley de 8 de septiembre 
1925 y Reglamento de febrero de 1928, será noinbra.' 
do y separado libremente por los Directores de l*1 
dependencias respectivas.

("Gaceta" 23 julio 1930.).

Dirección general de Sanidad.
En armonía con lo dispuesto en la Real orden (|f 

este Ministerio número 1.337. de fecha 5 de clici"1!'. 
bre de 1928, respecto a rectificación de clasificad^ 
de las plazas de Médicos titulares Inspectores 'I'11, 
nicipaleS de Sanidad (v c c l sc el zlnc.vo único); v’?. 
el informe favorable de la Junta provincial de 
nidad de Zaragoza, con relación al anteproyecto d 
rectificación de las plazas de aquella provincia, 
nmiado por la Junta provincial de la Asociación K 
cional del Cuerpo de Inspectores municipales de 
nidad. y hallándose conforme con el mismo esta E 

1 rección general de mi cargo, he acordado la plll!,r 
i cación en la "Gaceta de Madrid” del proyecto de 
t silicación provisional corresjKmdiente a la citada í, 
, vincia, a fin de que los Ayuntamientos interesalr, 

puedan formular las reclamaciones que estimen
( tanas, dirigiéndose a este Centro, dentro del 
' de seis ineses, a partir de la fecha de esta púb*.¡, 
‘ ción. según lo dislpuesto en el ajxirtado 10 de I"1 

tada disjxisición. «1
1 . Madrid. 28 de julio de 1930. Id Director ^c|1
• ral. J. A. Palanca.

("Gaceta” 2 agosto 193^ I
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Madrid, 28 de julio de 1930. — El Jefe del Negociado, tibaldo Trujillano. — V.° B.°: El Director 
general, J. A: Palanca. kGaceta 2 de agoslo dc 1930

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Número 
de plazas

Categoría 
que 

se le asigna

Número 
■ dc 

habitantes

Reeorrido 
en 

kilómetros

Pre
supuesto 

municipal

Pesskis

OBSERVACIONES

Sobrada el .................................................. 1 5.» 15.001Torres de Berrellén ................................ 1 4.a No se modificaUtebo .......................... . ............................ 1 3.a 2.001 Nb se modifica.Villanueva de Gallego ............................ 1 4.a 2.001 No se modifica.Zuera ........................................................ 2 3.a No se modifica.Casetas (Las) ............................................ 1 3.a 2.001 13
Castillo v Casa Blanca .......................... 2 2 a on nm
GarrapiinHlos .................................... ........ 1 3.a 3.001
Juslibol ...................................................... 1 4.a 1.200
Montañana ............................................... 1 3.a 3.001
Montemolín y Cartuja ............................ 2 2.a 25.001 i
Monzalbarba (Alfocea) .......................... 1 3.a 2.001 13
Peñaflor <le Gállego ............................... 1 4.a 1.000 12 * 1
San Juan de Mozarrifar ...................... 1 3.a 1.500 7
Santa Isabel y Moverá .......................... 1 4.a 1.200 3
Villamayor ............................................... 1 3 a 9 001 11
Leciñena ................................................... 1 3.a 2.001 No se modifica.

Núm. 2.869.

Recandaícóa de CoBtribncionee de la provincia de Zaragoia,
Edictos para remitir al «Boletín Oficial» a fin de no- 

tiücar la subasta de fincas a hacendados forasteros.
D . Santos Tarragona Pérez, Recaudador ejecu 

tivo por contribuciones del pueblo de Villa- 
lengua;
llago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
se ha dictado la siguiente

Prouidencta.—No habiendo satisfeche los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deiP 
dores, cuyo acto se verificará, bajo Ja presiden
cia del señor Juez municipal, el día 9 de agosto, 
a las tres de la tarde, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran Jas dos ter
ceras partes del importe de la capitalización.

Notifiquese esta providencia a los deudores 
y al acreedor hipotecario, en su caso, y anúncie- 
se al público por pregón y edictos, que se fija
ban en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cua'es no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les re
presente, se les notifica por medio de esta cé
dula, que por duplicado se remite a la Tesorería 
contaduría de Hacienda para su inserción en 

el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 154 
”01 Estatuto de Recaudación.

Pedro Pérez Latorre: Un campo, regadío, en 
la partida de Casillas, de 47 áreas y 14 centiá- 
reas de cabida, equivalentes a 1 y Vi de yugada; 
que confronta por el N. con Severo Oliete, S. Ra
fael del Villar, E. Santiago Barbero y O. río Ma- 
nubles: capitalizado en 1.675 pesetas.

Una viña, en la partida de Azarrollo, de 38 
áreas de cabida, equivalentes a 1 yugada; que 
confronta por el N. acequia, S. Santiago Cala
horra, E. y O. Antonio Vergara: capitalizada en 
540 pesetas.

Otra viña, sita en la partida de Valdepuerco, 
de 30 áreas do cabida, equivalentes a 3/« de yu
gada; que confronta por todos sus límites con 
montes comunes: capitalizada en 360 pesetas.

Otro campo-vina, en la partida de Piedrablau- 
ca, de 10 áreas de cabida, equivalentes a una yu
gada; que confronta por todos sus límites con 
montes: capitalizada en 240 pesetas.

En Moros, a 21 de julio de 1930.—El Recau
dador, S. Tarragona.

Núm. 2,869, 
Cotttnbucióitrústuxi.—Ejw^^^ 1919 al 1927. 
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador eje

cutivo por contribuciones del pueblo de Vi- 
llalengua;
Hago sabir; Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
y ejercicios arriba expresados, se ha dictado 
la siguiente

Procidencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cubiertos para con la Hacienda, ni podido rea- 
hzarse los mismos por el embargo y venta da 
bienes muebles y semovientes, se acuerda le 
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enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo ¡a presiden
cia del Sr. Juez municipal, el día 9 de agosto, a 
las tres de la tarde, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. Notifí 
quese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese 
el público por pregón y edictos, que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha pro
videncia los deudores que se expresan a con
tinuación, los cuales no residen ni tienen re
presentante en este pueblo, ni han participado 
el punto de su residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la Te 
sorería Contaduría de Hacienda para su inser 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el 
artículo 154 del Estatuto de Recaudación.

Elias Zaera Lara: Un campo, regadío, en la 
Torre, de 47 áreas y 67 centiáreas de cabida, 
equivalentes a 1 y Vi de yugada, que confronta 
por el N. camino, S. Jerónimo Bermúdez, E. Es
colástica Bermúdez y O. Mariano Gil: capitali
zado en 1.600 pesetas, y

Otro campo, regadío, en la partida del Se
quero, de 8 áreas de cabida, equivalentes a 
’/i de yugada; que linda por el N. con camino, 
S. Mariano Tarragona y por el E. con Barranco: 
capitalizado en 460 pesetas.

Moros, a 21 de julio de 1930. — El Recauda 
dor, Santos Tarragona Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.873.
Borja,

Cédula, de citación.
El señor Juez de primera instancia del parti

do ha acordado, por providencia de hoy, se cite 
a D. Julio Cebamanos Lapuente, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día once del actual y ho
ra de las diez comparezca en la Sala-audiencia 
de este Juzgado a la celebración del acto de 
conciliación o antejuicio ordenado celebrar en 
el juicio verbal promovido por D. Antonio y 
D. Pascual Zatorre Calavia, contra D.a Librada 
Lapuente, D.a Resurección, D.a Marina, D.a Ju
lia, D. Mariano y D. Julio Cebamanos Lapuente, 
como viuda la primera, hijos y herederos los 
segundos, de D Ricardo Cebamanos; y D. Ma
nuel Tomás, en reclamación de cantidad por 
horas extraordinarias de trabajo.

Y para que tenga lugar la citación de D. Julio 
Cebamanos, expido la presente, que firmo en 
Borja, a dos de agosto de mil novecientos trein
ta.—El Secretario, licenciado,}A. Bonafox,

Núm. 1.86!.
JUZGADOS MUNICIPALES

Bdchite.
D . José M.a Bielsa Palluela, Juez municip11'

Letrado de la villa de Belchite;
Hago saber: Que en ejecución de senteDclíl 

del juicio verbal civil seguido en este Juzg3^ 
a instancia de D. Félix Dueñas Tena, vecino 
Lécera, contra D. Ramón Dueñas Tena, que*0 
es de Tremp (Lérida), sobre reclamación y0 
pesetas, se sacan a la venta en primera y púb. 
ca subasta, por término de veinte días, los b10 
nes siguientes, de la propiedad del deudor,)' 
que fueron embargados al mismo: I

l .° Un campo, secano, sito en término y 
Lécera y su partida «El Cerril», de tres hect8' 
reas de cabida; que linda por norte con Man»0 
Montañés, por sur con José Bernad y J°s 
Vidao, por este con José Cinca y por oeste C0” 
Viuda de Juan Aznar: valorado en seiscien^8 
pesetas.

2 .° Un pajar y era de trillar, sitos en el D118' 
mo término y partida Cabezo de la Horca, 
linda por norte con viuda de Valero Aznar, P°* 
sur con Pelegrín Clemente y por este y oest 
con Sarda: valorado en cien pesetas. .

3 .° Una viña monte, sita en el mismo térniiD 
y su partida Aliagares, de junta y media d 
tierra de cabida; que linda por norte con 
tonio Paracuellos, por sur con camino, por 
Andrés Royo y por oeste con viuda de José B 
nías: valorada en doscientas pesetas.

Cahíz y medio de centeno: valorado en ría 
cuenta pesetas . .•

Medio cahíz de trigo puro: valorado en veii|1 
cinco pesetas. ,

El remate tendrá lugar en la Sala-audiea0^ 
de este Juzgado, sito en Casas Consistoriale5’ 8 
día veinticinco de agosto próximo, hora de 
diez; advirtiéndose que para tomar parte en 
subasta, deberán los licitadores consignar p*. 
viamente en la mesa del Juzgado, o estable* 
miento destinado al efecto, el diez por cie11^ 
por lo menos, del tipo de tasación; que ne 
admitirán posturas que no cubran las dos 1 8 
ceras partes del avalúo, y que no existen títü 
de propiedad, que deberá suplir el rematani 
su costa. . |¡0

Dado en Belchite, a treinta y uno de Jü , 
de mil novecientos treinta. -José M.a BioB9’
P. S. M., Alberto Sebastián.

APEXIHCK H CIVIL
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospi0*0

Precio, UNA peseta.

IMPRENTA OL£L HOSPIU1O
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Número 
de plazas

Categoría 
que 

e le asigna

Número 
de 

habitantes

Recorrido 
en 

kilómetros

Pre
supuesto 
municipal

Peeetas

OBSERVACIONES

Fayón ........................................................ 1 4.a No se modifica.
pal Miadla ............................ •......................... 2 3.a 4.001

Mequinenza .............................................. 2 3.a
cia 
ido

Nonaspe .................................................... 1 3.a No se modifica.
Sástago .....................................................

i 2 3.a No se modifica.
de DAROCA (

de Daroca-Balconchán-Orcajo y Retascón ... 2 2.a 1 1
bh Abanto (Pardos, barrio) y Aldehuda de
bi® 
rj

Liestos .................................................. 1 4.» 9
Acered ...................................................... 1 5.- 15.001
Badules-Fombuena-Romanos y Villaher-

de 
)tá-

mosa (Teruel) ...................................... 1 " 3.a 11 No se modifica.
Atea .......................................................... 1 4.a se modifica.uei Cubel-Torralba de los Frailes ............. /.. 1 4.a 9osé Fuentes de J iloca ...................................... 1 4.a 15.001300 Langa del Castillo-Torralbilla .............. 1 3.a 11tea Mainar-Villadoz ........ 1........................... . 1 4.a 15.001

lis-
Manchones-Murero ................................. 1 5." 9
Miedes ....................................................... 1 4.a 15.001jue Gal locanta-Sanfed-f^errueco ................... 1 4.a 9doí Used .......................................................... 1 4.a • 15.001 No se modifica.ste Villafeliche-Montón ................................. 1 4.a No se modifica.

iu°
Villarrieal-<>e<veruela .............................. 1 4.a 15.001 Nueva creación

de 
y- 
ste

EJEA DE LOS CABALLEROS

Ejea de los Caballeros .......................... 3 2.a 500.001
\O' Rivas (barrio de Ejea) .......................... 1 4."

Biota-Malpica de Arba ........................... 1 3.a 11 No se modifica.
¡0' Gastejón de Val de jasa ........................... 1 - 4.a 15.001 No se modifica.

jtí’
Erla ............................................................ 1 4.a 15.001 No se modifica.
Farasdués-Asín ......................................... 1 3.a 11

cia 
el

Frago (El) ................................................ 1 5." No se modifica.
Luna y barrios ........................................... 1 3.a No se modifica.
Murillo de Gállego-Salinas de Jaca-An- •*

la* -zánigo y Trieste (Huesca) ................... 1 2." 11
jia ()rés ........................................................... 1 5.a 15.001 No se modifica.
re- Pedresas (Las) .......................................... 1 5.a No se modifica.
d' Piedratajada-Puendeluna ......................... 1 4.a 9 No se modifica.pie Pradilla de Ebro ....................................... 1 5.a 15.001
ga Remolinos ................................................... 1 4.a 15.001 No se modifica.

ef Sádaba-Layana .......................................... 1 3.a 75.001 No se modifica.
loa Santa Eulalia de Gallego ....................... 1 5.a 15.001
c» Sierra de Luna .......................................... 1 5.a

0.200
lio

3 3 a
• Valpzhrias............ ■ ........ .. ............ 1 5 a 15.001

LA ALMUNIA DE DOÑA GODTNA

Almunia (La) ............................................ 2 2.a No se modifica.
Alagón ........................................................ 3 3.a d

• 1 4.a 9
Ahnonacid de la Sierra ............................. 1 3.a No se modifica.

1 4.a 15.001 No se modifica.
Barbóles (Pleitas) ...................................... 1 4.a 15.201 No se modifica.

1 5.a No se modifica.
)■ Cabañas de Ebro ....................................... 1 5.a

3.501 21
85.001 No se modifica.

2 3.a
3 3.a

No modifica.1 4-n se
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Número 
de pinzas

Categoría 
que 

se le asigna

Numero 
de 

habitantes

Recorrido
en 

kilómetros

Pre
supuesto 
municipal

Pesetas

OBSERVACION^

Lumpiaque ................................................. 1 4.a
Morata de Jalón (Chodes) ....................... 2 3.a e
Muela (La) ................................................ 1 4.a 15.001 No se modifica.
Pedrola (Alcalá de Ebro) ....................... 2 3.a 2.001 No se modifica.. ¿&
Pinseque (La Joyosa) ............................... 1 3.a 9 No se modifica.
Plasencia de [alón ................................... 1 5.a
Riela ........................................................... 2 3.a 2.956
Rueda de Jalón ......................................... 1 4.a 15.001 No se modifica- 1,
Salillas de Jalón (Lucena de Jalón) ....... 1 4.a
Urrea de Jalón ........................... .............. 1 5.a 15.001 No se modifica

PINA DE EBRO
Pina de Ebro ............................................ 2 3.a
Alrnolda (La), Vallarla (Huesca) ....... 1 3.a 11
Bujaraloz .................................................... 1 4.a
Fiuentes de Ebro (Rodén) ....................... 2 3.a *
Gelsa ........................................................... 2 3.a •
Mediana ..................................................... 1 4.a
Monegrillo (Farlete) ................................. 1 3-a No se modifica- ।
Nuez de Ebro ........................................... 1 5.a 15.001
Osera .......................................................... 1 5.a
Quinflo ........................................................ 2 3.a No se modifica. 1
Velilla de Ebro .......................................... 1 4.a No se modifica.
Villa franca de Ebro ............................... 1 4.a
Zaida (La) ................................................. 1 5-a 15.001 No se modifica. 1

SOS DEL REY CATOLICO

Sos del Rey Católico ............................... 2 2.a No se modifica, j
Biel (Fuencalderas) ................................. 3.a No se modifica.
Castiliscar ................................................... 1 5.a No se modifica. '
Lobera de Ohsella (Longás e Isuerre) ... 1 3.a No se modifica. |
Luesia ......................................................... 1 4.»
Puesta (Artieda, Pintano, (Jndués Pinta-

no y Mianos) ......................................... 1 3.a No se modifica. 1
Salvatierra de Esca (Lorbés-Castillo Nue-

vo) (Navarra) ........................................ 1 3.a No se modifica. J
Tiefmas (Sigües y Escó) .................... 1 3.a No se modifica. 1
Uncastillo .................................................... 2 3.a 3.501
Urriés (Undués de Lerda, Navardún y

Petilla) (Navarra) ............................... 1 2.a

'J’ARAZONA

Tarazona (Cunchillos, Grisel y Santa Cruz
de Moncayo) .......................................... 4 2.a

Anón (Alcalá de Moncayo) .................... 1 4.a
Litago (Lituénigo y San Martín de Mon- No se modifica, j

cayo) ....................................................... 1 3.a No se modifica.
Malón (Vierlas) ........................................ 1 4.a No se modifica, i
Novadas ...................................................... b 4.a
Torrellas (Los- Fayos) ■............................. 1 4.a No se modifica
Vera (Trasinoz) .......................... . ............ 1 4.a 9

ZARAGOZA

Alfajarín ..................................................... 1 4.a No se modifica- 1
Burgo de Ebro (El) ................................. 1 4.a
Cadrete (Cuarte de Muer va) ................... 1 4.a 9
María de Huerva (Botorrita) ...................
Perdigupra .................................................

1
1

3.”
4.a

11
15.001 No se modifica-1

Puebla de Alfindén (Pastriz) ................ 1 3.a 9 No se modifica-
San Mateo de Gallego ................ 1 4.” 15.001 No se modifica- |
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